
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 99 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA ROSALINA MAZARI ESPÍN, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI  

Rosalina Mazari Espín, diputada federal del 04 distrito por el estado de Morelos en la Cámara de Diputados del 

honorable Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; y 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, presenta a consideración del pleno iniciativa que reforma el tercer párrafo del artículo 99 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de acuerdo con las siguientes  

Consideraciones 

La integración de la Sala Superior de Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se integra por siete 

magistrados electorales en la Sala Superior y en las cinco Salas Regionales que existen en el país por tres 

magistrados electorales cada una, siguiendo la conformación institucional de los Tribunales Colegiados de 

Circuito. Este máximo órgano especializado en materia electoral fue resultado de la reforma publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 22 de agosto de 1996, que sustituyó al Tribunal Federal Electoral; se le dotaron de 

facultades amplias en materia electoral, como la de realizar el cómputo final de la elección de presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, resueltas las impugnaciones que se hubieran interpuesto sobre ésta, procediendo a 

formular la declaración de validez de la elección y la de presidente electo, respecto del candidato que hubiera 

obtenido el mayor número de votos; resolver las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes de las 

autoridades competentes de las entidades federativas para organizar y calificar los comicios o resolver las 

controversias que surjan durante éstos, que puedan ser determinantes para el desarrollo del proceso respectivo o el 

resultado final de las elecciones; resolver las impugnaciones de actos o resoluciones que violen los derechos 

político electorales de los ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para tomar parte en los 

asuntos políticos del país. 

La presente iniciativa propone reducir en cinco magistrados electorales que integren la Sala Superior, de los siete 

que la conforman actualmente, por conocer de una sola materia que es muy importante en la vida nacional, pero no 

mayor a los diversos asuntos jurisdiccionales y especializados que conocen los 11 ministros que conforman la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, más aún que funcionan en dos salas con cinco ministros cada una de ellas 

y en pleno de acuerdo a los artículos 10 y 21 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y deciden los 

asuntos de su competencia por unanimidad o mayoría de votos. Bajo este primer criterio hace necesario que exista 

proporción de integrantes entre la Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en un número homogéneo de cinco miembros. 

El criterio anterior se fortalece con las reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 13 de 

noviembre de 2007, como parte de la reforma en materia electoral que precisa que tanto la Sala Superior como las 

Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación funcionarán de manera permanente, se 

estableció la renovación escalonada de los magistrados, el periodo de duración en sus encargos de nueve años y en 

caso de vacante indica que el nuevo magistrado electoral únicamente concluirá el periodo anterior, la existencia de 

la permanencia de estos altos cargos da una profesionalización mayor en la materia electoral jurisdiccional pero 

también dota de imparcialidad a cada uno de sus integrantes por la responsabilidad del cargo y la autonomía 

económica producto de sueldos o ingresos continuos, con estos beneficios ya hace desproporcional el número de 

siete miembros mismos que existían para tutelar una mayoría más grande en integrantes para hacerla ajena al 

soborno de los intereses políticos y económicos de grupos de poder.  

Es factible disminuir los miembros que integran un órgano colegiado jurisdiccional cuando se fortalece su 

competencia de autoridad como ya fue el caso, su imparcialidad por gozar de derechos profesionales y laborales 

personales ya garantizados y la carga de trabajo se soporta por autoridades específicas subordinadas al órgano 

superior como sería el caso de las Salas Regionales, quienes tienen atribuciones claras de acuerdo al artículo 195 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. El propio antecedente del artículo 94 de la Constitución 



Política de los Estados Unidos Mexicanos nos sirve por analogía, en su texto original de 1917 menciona que se 

integra la Suprema Corte de Justicia de la Nación por once ministros y funcionará siempre en tribunal pleno y 

durarán en sus cargos cuatro años. En 1928 se integraba ésta de dieciséis ministros y podrá funcionar en tres salas 

de cinco ministros cada una. En 1940 se da la reestructuración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual 

se conformará de veintiún ministros, funcionará en cuatro salas de cinco ministros cada una y durarán en sus 

cargos el periodo de seis años; y es en 1994 que se hace una reforma sustancial que disminuye el número de 

ministros pero otorga derechos como los siguientes: Se modifica la integración de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación con once ministros, se establece el Consejo de la Judicatura Federal, sus atribuciones así como del pleno 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se fija que los ministros durarán en sus cargos por quince años, el 

fuero constitucional de acuerdo al título cuarto de la ley fundamental del país, queda prohibido disminuir sus 

remuneraciones durante su encargo y es irrelegible el cargo de ministro, salvo el caso de aquellos que hubieran 

ejercido el cargo con el carácter de provisional o interino; las reformas hechas permiten que hoy se tengan sólo 

once ministros y no haya sido un obstáculo reducir de veintiún ministros a once conforme lo establece el texto 

vigente y funcione de forma institucional. 

En un sistema democrático es importante que las instituciones se integren en una visión de profesionalización, 

maximizar recursos humanos y administrativos, y la rendición de cuentas del cargo desempeñado, esto hace 

posible que se pueda reducir en base a las consideraciones expuestas el número de magistrados electorales de la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, para quedar en cinco magistrados 

electorales con pleno conocimiento de la materia, imparcialidad para la declaración de validez de la elección 

presidencial y de presidente electo respecto del candidato que hubiera obtenido el mayor número de votos. Con 

cinco magistrados electorales de la Sala Superior se puede integrar una mayoría de cuatro o tres magistrados lo que 

permite determinar una votación con claridad a la opinión pública. 

Por lo expuesto, se somete a consideración de esta honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto que reforma el párrafo tercero del artículo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos para quedar de la siguiente forma:  

Artículo 99. ...  

...  

La Sala Superior se integrará por cinco magistrados electorales. El presidente del Tribunal será elegido por la Sala 
Superior de entre sus miembros para ejercer el cargo por cuatro años. 

...  

...  

...  

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor a partir del 1 de septiembre de 2012 y una vez publicado en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de diciembre de 2010. 

Diputada Rosalina Mazari Espín (rúbrica)  

 


